
REF. 2021.0048100 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

    FUSAGASUGÀ 

     Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el escrito presentado por la demandante, se 

dispone: 

 

 Remítase vía correo electrónico, el original del oficio número 01172 de 

fecha 26 de Noviembre de 2021, a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad y comuníquesele a la demandante VIVÌAN 

ALEXANDRA HIGUERA BASTO, para que esté atenta ante dicha entidad, 

para el pago de los emolumentos necesarios. 

 

 De otra parte y aunque no es muy clara la solicitud impetrada por la 

memorialista, verifíquese en la plataforma de los títulos de depósitos 

judiciales, la existencia de los mismos. 

  

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

28.03.22 

 

 



Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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